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En la Sala de Sesiones'de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez i;.oras cuatro minutos

del día trece de julio del año dos mil dieciséis, se instala la sesión de 1a

Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbaoo. --:----

En la Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEñORA PRESIDENTA. Buenos días, señores asambleistas. Vamos a

dar inicio a la sesión número trescientos noventa y nuerre del Pleno de la

Asamblea Nacional. Por favor, señora Secretaria, verifique quorum en la

sala.------

I

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos días, señbra Presidenta; buenos días,

- 1 1 . , ñ-,: - ^^a^--^^ ^^^*1-1^í^{señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar la asistencia en su curul electrónica. De existir

alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

doce asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

il

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretariá.------:--
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LA SEñORA SECRETARIA. Con sü autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión

número 399 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día

miércoles 13 de julio de 2016, a las 09H30, en la sede de la Función

Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el

cantón Quito, provincia de Pichincha con el objeto de tratar el siguiente

Orden del Día: 1. Himno Nacional de la República del Ecuad.or; 2.

Objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica de Prevención, Detección y

Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de

Delitos; 3 Objeción parcial al proyecto de Ley Orgánica para Evitar la

Elusión del Impuesto a la Renta sobre lngresos Provenientes de

Herencias, Legados y Donaciones; y, 4. Primer debate de1 proyecto de Ley

Orgánica para la Participación Equitativa de Mujeres y Hombres en

Posiciones de Lider azgo er-el Seitor Público y Privado". Hasta ahí el téxto

de la Convocatoria, señora Presidenta. Me perrnito informarle que

tenemosdosso1icitudesdecambioc1e1OrdendelDÍa.--

LA SEñORA SECRETARIA. Con su autorízacion, señora Presidenta,

proced,o a dar iectura: "Oficio 164-2016-MMV-AN Quito, 13 cle julio de

2OL6. Señora licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la

Asamblea Nacional. Presente. De mi consideración: Con el objeto de dar
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seguimiento a la Resolución que declaró cle interés nacional, la

explotación petrolera en los Bloques 31 y 43 del Parque Nacional Yasuní,

amparada en etr artículo 129 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa,

solicito se sirva considerar la modificación del Orden del Día de la sesión

del Pleno número 399 debiendo agregarse el siguiente punto: 2.

Conccimiento y resolución del Pleno de la Asamblea Nacional sobre el

Proyecto de Resolución para el Seguimiento de la Explotación Petrolera

en el Parque Nacional Yasuní. En cumplimiento con la disposición legal

antes enunciada, adjunto se servirá encontrar el respaldo de firmas

correspondientes, así como e1 Proyecto de Resolución motivo de la

solicitud de rnodificación, en correspondencia con los articulos 8 y 52 de

la misma Ley Orgánica de la Función Legislativa. Atentamente, ingeniera

Mae lvlontaño Valencia, Asambleísta Nacional". Hasta ahí el texto, señora

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora. Secretaria. Tiene la palabra,

asambtreísta Mae Montaño . - -

LA ASAMBLEÍSTA MONTAñO VALENCIA MAE. Gracias, señora

Presidenta. Colegas asambleístas: Con un saludo cariñoso y solidario a

mi gente de Muisne yEsmeraldas que siguen viviendo en la angustia. Era

septiembre de dos mil trece cuando los ecuatorianos escuchaban con

indignación, la decisión del Presidente de la República de iniciar la

explotación petrolera en el Parque Nacional Yasuní y un año más tarde,

con la eficiencia, rapid,ez, obsecuencia y sumisión con que actúa la

mayoría de esta Asamblea, se autorizaba al Presidente de la República a

través de una Resolución a iniciar esta explotación petrolera en el Yasuní.

Y efectivamente, ahí se definieron las respollsabilidades del Ejecutivo, o
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sea del Presidente de la Repúbiica, así como también la responsabilidad

que tendría 1a Asamblea para fiscalizar. Aquí se rasgaron las vestiduras

indicando inclusive los resultados maravillosos que se obtendrian con

estos recursos, que parecía más que realidad ficción. Quiero recordar,

aprovechando estos pocos minutos, precisamente 1o que dice La

Resolución en su declaración primera numeral ocho, respecto de las

responsabilidades de1 Ejecutivo cuando dice: "Informar sernestralmente

a 1a Asamblea Nacional sobre el cumplimiento de esta declaratoria de

interés nacional en los ámbitos económico, técnico, social, ambiental y

de protección a los pueblos indígenas en aislamiento voluniario. La

Asamblea Nacional, a través de la comisión o comisiones que se designen

para este efecto, d.ará seguimiento a su cumplimiento efectivo". P¡es esta

resolución no es otra cosa, es simplemente una motivación a este Pleno,

a este Pleno que representa la Asamblea a predicar con ei ejemplo.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, ASAMbICíStA.--

LA ASAMBLEÍSTA, MONTAÑO VALENCIA MAE. ...iNiCiCMOS CNTONCCS Cl

proceso de fiscalización de nuestras propias. acciones, decisiones y

resoluciones. Llamemos entonces prirnero que nos informen, porque no

hemos conocido formalmente cuál es esa corrrisión o las comisiones

encargadas de ese seguimiento, y que esa comisión presente a1 Pleno el

informe respectivo después de casi tres años. Señores, casi tres años , Pot

1o menos debimos tener y haber discutido y conocido en el Pleno, por 1o

menos cuatro informes del seguimiento, e invitar al Presidente de la

República a que comparezca ante el Pleno en este proceso fiscalizador,

no para que nos dé lecciones de economía, sino para que rinda cuentas

de su responsabilidad respecto de la explotación petrolera en el Parque
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Nacional Yasuní. Es eso señores, les dejo planteada ese cumpiimiento...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su tiernpo, Asambleísta.-----

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. ...CC NUCSTTAS

responsabilidades. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Señora Secretaria, sometemos a

votación del Pleno la solicitud de cambio del Orden del Día.--

LA SEÑORA SECRETARIA. Ensegr-rld¿, señora Presidenta. Señoras 5'

seilores asambleíStas, por favor. sír.l'anse registrar en su curul

electrónica. De existir alguna novedad, por favor, informar a esta

Secretaría. (iracias. Ciento dieciséis asambleÍstas presentes en la sala,

señora P::esidenta, Se pone en consideración del Pleno de ia Asamblea

Nacionai la moción cle carnbio del Orden del Díá presentacia por la

asambleísta Mae Montaño. Señoras y señores asambleístas, por favor,

consignen su voto. Señor operador, presente los resultados. Treinta y dos

votos alirmatiíoS, ochenta y tres negativos, cero blancos, una abstención.

No ha sicio aprobada la mocicn de carnbio del Orden d.el Día, señora

LA SEÑíJRA PRESIDENTA. Siguiente pedido, señora Secretaria.----------

LA SEÑORA. SECRETARIA. Señora Presidenta, con su a.utotízacton

proceclo a dar lecturá a la siguiente rnoción de cambio del C)rden del Díá:

"Quitc, 13 <ie julio d,e 2O76. Señora Gabriela Rivadeneira Burbanc,

piesidenta de la Asamblea Nacional. Presente. De mi consideracién: A
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través del presente solicito a usted 1a modificación de1 Orden del Día

de ia, sesión del Pleno' número 399, con la finalida.d de incluir el

siguiente punto de1 Orden del Día: Designación de los delegados para

la selección y designación de iaq y los cgnsejeros principales y

suplentes, representantes de ia sociedad civiL ante los Consejos

Nacionales para la Igualdad de Género intergeneracional, de Pueblos y

Nacionalidades, de Discapacidadqs y de Movilidad Humana y para La

selección y designación de la prirnera autoridad de ia Defensoría del

Pueblo. Atentamente, asarnbleísta Octavio Villacreses". Hasta ahí el

LA SEñORA PRESIDENTA. Graqias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

asambleísta Octavio Villacreses. -----

EL ASAMBLEÍSTA VILLACRESES PEÑA OCTAVIO. BUCNOS CiÍAS CON

todos, todas. Simplemente, señora Presidenta, para solicitar'el cambio de

Orden del Día, como 1o dijo la señora Secretaria, con eI fin de designar a

ios delegados para ia selección y designación de los consejeros principaiés

y suplentes, representantes de la sociedad civil ante los Consejos

Nacionales para ia Igualdad de Género, Intergeneraci.onal, de Pueblcs y

ñacionalidades, de DiscapacicJ.ades y de Movilidad Húmana; y, para la
.

Selécción y Designación de la primera autoridad de la Defensoría del

Pueblo. Gracias, señora Presidenta.--------- --'--------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. Señora Secretaria,

sometemos a votación la solicitud de cambio del Orden del Día.-----------

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,
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sínanse registrar.en su curul electrónica. De existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento ocho asambleístas

presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en consideración del

Pleno la moción de cambio del Orden del DÍa presentada por el

asambleísta Octavio Villacreses. Señoras y señores asambleístas, por

favor, consignen su voto. Señor operador, presente los resultados.

Noventa votos afirmativos, diecisiete negativos, cero blancos, una

abstención. Ha sido aprobada la moción de cambio del Orden del Día,

señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria, ubicamos en el

cuarto punto del Orden del Día. Damos inicio al primer punto del Orden.

IV

LA SEÑORA SECRETARIA. "1. Himno Nacional de la República del

Ecuador". --------- -----------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECI.'ADOR..--

LA SEÑOna ppBSIDENTA. Señora Secretaria, segundo punto del Orden

del Día.--

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Objeción parcial al Proyecto de Ley

Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado
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de Activos y del Financiarniento de Delitos". Con su autorizaciÓrt, señora

Presiclenta, procedo a dar lectura al informe: "AN-CERET-282-16. Quito,

4 de julio de 2016. Señora licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano,

Presidenta de Ia Asamblea Nacional. En su despacho. Señora Presidenta:

Por el presente me dirijo a usted con un cordial y respetuoso saludo a

nornbre de la Comisión Especializada Permanente del Régimen

Económico y Tributario y su Regulación y Control. Sobre la base legai de

1o dispuesto en ei artículo sesenta y cuatro de la Ley t)rgánica de la

Función Legislativa, en concordancia con el artículo 25 del Reglamento

de las Comisiones Especializadas Permanentes y Ocasionales; me

perrnito poner en su conocimiento y por su interrnedic'-41-P1eno-dr1a--

Asamblea Nacional, el informe no vinculante sobre la objeción parcial rLel

Presidente de ia República al proyecto de Ley Orgánica de Prevención,

Detección y Erradicación ciel Delito de Lavado de Activos y del

Financiamiento de Delitos. Atentamente, abogada Erika Intriago Guerra,

Secretaria Relatora encargada. Comisión del Régimen Económico y

Tributario y su Regulación y Control. Informe no vinculante sobre la

objeción parcial del Presidente de la República al Proyecto de Ley

Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de Lavado

de Activos y de1 Financiamiento de Delitos. 1. Objeto. El presente tiene

por objeto recoger los argumentos y resoluciones adoptados por la

Comisión Especializada Permanente del Régimen Económico y Tributario

y su Regulación y Control sobre la objeción parcial al Proyecto de Ley

Orgánica de Prevención, Detección y Erradicación del Delito clel LavaCo

de Activos y del Financiamiento de Delitos enviada por ei señor PresiCente

de la República, y poner ese informe no vinculante en conocirniento del

Pleno de la Asamblea Nacional para su discusión. 2. Antecedentes. 1. En

sesión No. 375 del Pleno de la Asamblea Nacionai, realizada el jueves 17
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d,é marzo d,e 2A16 se conoció y debatió el informe para primer debate del

Proyecto de Ley Reformatoria a Ia I'ey de Prevención, Detección y

Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Fina-nciamiento de

Delitos.2. En la sesión Nc. 391 del Pleno de la Asamblea Nacional

reaLizad,a eL 7 de junio y su continua.ción, el 9 de 2OL6, la Asamblea

Nacional conoció y aprobó en segunCo debate el informe presentado por

la Comisión Especializa.da Permanente del Régimen Económico y

Tributario y su Regulación y Control sobre ei Proyecto de Ley Orgánica

de Prevención, Detección y Erradicación del Delito de L,avado de Activos

y del Financiamiento de Delitos. 3. Mediante oficio No. PAN-GR-2O16-

ngA de 10 Ce junio de 2OL6, la Presidenta cie ia Asamblea Nacional,

Ga.briela Rivadeneira, remite al. Presidente de la República, Rafael Correa

Delgado, el Proyecto de Ley Orgánica de Prevención, Detección y

Erradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento d.e

Delitos aprobado por la Asamblea en segundo debate.4. A través del

memorand.o No. SAN-20 |O-Z+ZZ, de O1 de julio de 2Oi6, suScrito por la

Secretária Génerálde laAsambléa Nacional, Libia Rivas Ordañ.e2, se pone

en conocirniento dei asambleistá Virgilio Hernánd ez Enriquez, President-e

de la Comisión Especiali zad,a Perma.nente del Régimen Económico y

TriL,utario y su Regulación 3r Control, la objeción parcial al Proyecto de

Ley Orgánica de Prevencién, Detección y Erradicación dei Delito de

Lavado de Aótivos y del Financiamiento de Delitos,' rerrritida por el

Presi«fente de ia Repúbiica, mediante oficio No. T'5871-SGi-15-399 de

3C de junio de 2016. 3. Análisis y' Razonamierrto' La Comísión

Especializad.a Permanente del Régimen Ecoriómico y Tributario y su

Regulacion y Control, luego del análisis a las objeciones presentadas por

ei señor Presidente de la República al Proyecto de Ley Crgánica de

Prevención, Detección y Eiradicación dcl Delito de Lavacio de Activos y
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del Financiamiento de Delitos, resuelve: a) Objeción a loi considerandos.

En el veto se seña1a modificar el último párrafo de los considerandos, ya

que el artictilo 140 de la.Constitución de la República corresponde al

trámite de los proyectos económicos urgentes, y el presente proyecto no

fue calificado como urgente en materia económica, corno consecuencia

strgiere mod.ificar el texto por el siguiente: "8r, ejercicio de las facultades

esta-blecidas en el artículo L2O de la Constitución de la Constitución de

la Republica. expide la presente". AI tratarse de un Proyecto de Ley sujeto

al trámite ordinario, la Comisión acepta 1a objeción del Presidente de la

República. b) Objeción al artículo t2. En el veto se o'bserva que la

a.tribución determinada en la ietra f) del artÍculc 14 dei proyecto, el titular

de la Uni'Jad de Análisis Financiero y Económico no podría cumplirla por

Ia desvinculación que tendriala UAFE con la investigación una vez q.u.e

esta ha emitid"o el reporte. Por 1o expuesto, propone rnodificar el texto del

artículo L2 de ia siguiente rnanera: "Artículo 12. La Unidad cie Análisis

Financiero y Económico (UAFE) deberá cumplir las siguientes funciones:

]) Elaborar programas y ejecutar acciones paradetectar, de conformiclad

con esta 1"y, operaciones o transacciones económicas inusuales e

. rn¡ustrlrcactas; b) Solicitar de los sujetos obligados a informar, de

,conformidad con 1o previsto en esta ley, la información que considere

necesaria para el cumpilimiento de sus funciones. De igual manera podrá

soiicitar las aciaraciones o ampliaciones; c) Incorporar nuevos sujetos

obligados a reportar; y podrá solicitar información adicicnal a otras

personas naturales o jurídicas; d) Coordinar, prornover y ejecutar

programas de coop-eración con organismos internacionales análogos, así

como con unidades nacionales relacionadas para, dentro del marco de

sus competencias, intercambiar información general o específica relativa

ai lavado de activos y financiamiento de delitos; así como ejecuta.r
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acciones conjuntas a travé. 'd. convenios de cooperación en todo el

território nacional; e) Actuar como contraparte nacional de organismos

internacionales'en virtud d.e los instrumentos internacionales suscritos

p-or el Ecuador; f) Remitir a 1a Fiscalía General del Estado el reporte dé

operaciones inusuales e injustificadas con los sustentos del caso, así

como las ampliaciones e información que fueren solicitadas por la

Fiscalía. La Uniclad de Análisis Financiero y Econórnico (UAFE) queda

prohibida de entregar información reservada, bajo su custodia, a terceros

con la excepción prevista en el artículo anterior; g) Intervenir, a través de

su,tituiar, como parte procesal etr los procesos penales iniciados por

lar,,ado de activos o financiamiento de delitos en los que ha remitido

reportes de operaciones inusuales e injustiÍicadas; h) Crear, mantener y

actualizar, con carácter reservado, una base de ciatos con todr tr
inforrnación obtenida en el ejercicio de sus competencias; i| Organizar

programas periódicos de capacitación en prevención de lavado de activos

y del financiamiento de delitos; j) Cumplir las normas'y directrices

relacibnadas con lav'ado de activos dispuestas'por 1a Fiscalía General del

Estado como órgano directivo del Sistema Especializado Integral de

Investigación, Medicina Legal y Ciencias Forenses; k) Expedir la

normativa correspondiente ]¡ asumir el control para"í 
"r."o 

de los sujetos

obligados a"entregar información, que no tengan instituciones de controi

específicas; I) Imponer sanciones por el incumplimiento de ias

obligaciones establecidas en esta L.y; Y, m) Las cÍemás que le

correspondan, de acuerdo con esta Ley". En consecuencia, la Comisión

resuelve que para cuntplir el objetivo de combatir y errádicar e1 lavado de

activos y el financiamiénto de delitos, es necesa-rio que la Unidacl de

Análisis Financiero y Económico sea más que un recopilaCor de

información, y pueda tener elementos suficientes para coad'yuvar de
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manera activa en la prevención, detección y erradicación del delito de

lavadó de activos y del financiamiento de delitos. La Comisión debatió los

alcances del allanamiento ai veto, que si bien no pretende menoscabar el

pleno e.jercicio de la acción penal pública por parte de la FiscalÍa General

del Estado, busca promover el acompañarniento técnico de ia UAFE en el

proceso penal para este tipo de delitos. Este acompañamiento es similar

al que rea\íza la Contraloría General de1 Estado en los procesos penales

por delitos contra la administración pública. En tal razórt, es procedente

la objeción del Presidente de la República. e) Objeción al artículo 15. En

el veio se seña1a que en el proyecto de ley no existe una sanción para los

exfuncionarios que no guarden secreto de las informaciones recibidas en

razón de su cargo, proponiendo la siguiente redacción: Artículo 15. Las

f',-rncionarias o funcionarios de la Unidad de Análisis Financiero y

Económico (UAFE) están obligados a guarciar secreto de las

informaciones recibid.as en razón de su cargo, al igual que de las tareas

de análisis financiero desarroliadas, aún después de 10 años de haber

cesad.o en sus funciones. Las funcionarias o-funcionarios de Ia Unidad

de Análisis Financiero y Económico (UAFE) que revelen o utilicen

ilícitamente información reservada, serán destituidos de su cargo, previo

el procedimiento administrativo previsto en la ley que regula el servicio

público y sin perjuicio de las acciones penales a ias que hubiere lugar.

Las exfuncionarias o exfuncionarios de la Unidad de Análisis Financiero

y Económico (UAFE) que revelen o utilicen ilícitamente inforrnación

reservada, serán sancionados 'con multa de 10 a 20 salarios básicos

unificados. E1 mismo deber de guardar secreto regirá para los sujetos

obligados a informar a la Unidad de Análisis Financiero y Económico

(UAFE), de conformidad con esta ley. Para garantizar la eficacia de la

prohibición en análisis, es necesario establecer una sanción para los
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exfuncionarios de la UAFE que no constaba en el prcyecto. Rn

consecuencia, La Comisión Fspeciaiizada Permanente del Régimen

Económico y Tributario y su RegulaciÓn y Control, acuerdan qrre la

objeción planteada por el Ejecutivo es procedente. d) Objeción al artículo

19. En el veto se observa que existe una contradicción elrtre los literales

j) v k) del proyecto y el artículo 19 de1 mismo, por lc que sugiere la

siguiente redacción: "Artícuio 19. Si a pesar de ia imposición de la multa,

no se ha dado cumplimiento a la obligación de remitir a la Unidad de

Análisis Financiero y Económico (UAFE) la informa.ción solicitada, el

respectivo órgano de control impondrá al sujeto obligado, como medida

cautelar, la suspensión tempora!. del permiso para aperar, ia cuai será

levantada en el rnornento en eL que se cumpla la obligación. En caso de

reincidencia dentro de Los 12 meses subsig.rientes al hecho que motivó

la süspensión temporal, el respectivo órgano de control imponclrá la

sanción de cancelación definitiva del certificado de autorización de

funcionamiento. En los casos en los que el sujeto obiigado de rcrnitir'

información no tenga un órgano ,le control específico, la medida. cautelar
l.o ra sancron ser'án aplicadas poi" ei Director General de la Unidad de

;\náiisis FinanCierc y Económico (UAF-E) o quien haga sus veces". Los

literales j) V k) del articulo t2 prevén ia posibilidad de que cuando se

lncorpore a nuevos sujetos obligaCos y estos ncl ten§an iln órgano de

control definido, sea eI Director Generai cl.e la TJAFE quien a-suma su

control. Por 1o qLre con el fin de armonizar lc seña.iarlo en los artículos 12

y L9, 1a Comisión resr.lelve que es apropiaCa la su§érencia presentada por

el Presidente d,e ia Repúblicá, por 1o que ácoge 1a objecién plantea.Ca,

Cabe mencionar que como resultado de la reforma, se elimina el inciso

tercero del artículo tg. 4. Recomendación. Por 1o antés expuesto, 1a

Comisión Especiali zad,aPermanente áel Régimen Económico y Tributario
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I su Regulación y Contr9l, considera que.la objeción parcial al. Prc;vecto

de-Ley.OrSilica de Prevencion, Detección y Erradicación.del Delito de

Lavacio de Activos y d-e1 Financiamiento de Delitos, se enmarca Centrc cle

ia norm.ativa constitucional y recornienda a1 Pleno de la Asarnblea

Nacionai su allanamiento total. Suscriben el presente info¡:me ei

asambleísta Virgilio Hernández, el asambleísta Galo Borja, ei asarnbleista

Ramiro Aguilar, la asambleísta Rosana AlvaraCo, la asantbleÍsta Ximena

Peña, |a asambleísta Rocío Albán, el asambl.eísta Vethowen Chica y el

asarnbleísta Luigi García. El Asambleísta ponente, es el asambleísta

Virgilio Hernández Enríquez, Presidente de la Comisión". Hasta ahí el

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

Asambieísta ponente, asambleísta Virgilio Hernández.-----"----------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDDZ ENRÍQUEZ VIÉGILIO. Gracias, señota

Presidenta. Co'mo se puede evidenciar de la lectura del informe, el

Ejecuti'ro nos realiza cuatro observaciones y la Comisión, después de

ana\izar, por unanimidad decidió aceptar esas cuatro observaciones y

sugerir establecer como informe no vinculante y mocionar que nos

allanemos a estas cuatro observaciones.' ¿Cuáles Son 1as cuatro

observaciones? Las tres son realmente de forma. La primera tiene que ver

con que efectivamente este no eS un proyecto de ley económico urgente,

por io tanto es inadecuado citar é1 artículo ciento cuarenta, como aquí 1o

hacemos, y eso la Comisión acepta y particularmente también aiumo mi

responsabilidad. Segundo, el Ejecutivo nos planteá que en función del

principio de eficacia y de eficiencia, qué la Constitución señala en el

artícuio dos veintisiete, debe permitirse mayor protagonismo procesal a
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1a UAFE y, por 1o tanto, incluye un literal en el artículo doce y la Comisión

también se allana en este sentido al veto del Ejecutivo. El tercer tema

básicamente es qtle en el proyecto se incluye la obligación, tanto de los

funcionarios y de los exfuncionarios, de guardar secreto sobre lo que

conocen hasta por díez años, sin embargo en el proyecto no se establece

una sanción (luando no se ctrmple esta <lbligatoriedad de guardar

siler:.cio. tri Ejecutivo nos observa eso y la Comisión acepta que

efectivamente deben guardar silencio sobre ia información que tienen los

exfuncionarios de la Unidad de Análisis Financiero y Económico; y, el

cu.arto tema, en e1 proyecto existe, podría dar lugar a que exista una

aparente contradicción entre ei artículo doce y el diecinueve, cuando no

hay una autoridad natural que .controle las actividades que realizan los

sujetos económicos, por ejemplo la Superintendencia de Bancos controla

a los bancos; de igual forma la Superintendencia de Compañías a las

empresas que están registradas como tales. Pero ¿qué pasa con aquellos

sujetos que no tienen un controlador natural? Nosotros, en el Proyecto

de Ley planteamos que sea el Ministro CoorCinador de PolÍtíca Económica

el qr-le pu-eda incluso llegar a suspencler. ¿En qué casos suspender?

Cuando se solicitó información y el sujeto obligado no entregó, luego se

lo rnultó y el sujeto obligado no entr egÓ y, por 1o tanto, puede haber como

medida cautelar la suspensión. Nosotros pusimos que esa suspensión

puede solo ser ordenada por el Ministro Coordinador de Política

Econémica, eI Ejecutivo señala que para darle fuerza a 1o que nosotros

planteamos sea el propio Director de la UAFE. Frente a esta observación

la Cornisión también se allanó. Con esas consideraciones el informe de la

Comisión, el informe no vinculante de la Comisión, es allanarnos al veto

total y eso es 1o que mocioro,. señora Presidenta.--------- ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente. Vamos a dar
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inicio con 1a única intervención registrada. Tiene la palabra, asambleísta

Galo Borja y con eso cerramos el debate'------------r----:------

EL ASAMBLEÍSTA BORJA PÉREZ GALO. Muchas gracias, señora

Presidenta. Compafieros y compañeras asambleístas: Solo quie ro reforzar

la irnportancia de esta Ley Orgánica de Prevención, Detección y

Erradicación del Delito de Lavado de Activos. El veto que propone el

Presidente, el cual la Comisión lo aprobó, le da más fortaleza y más

responsabiliciad a la Unidad de Aná1isis F'inanciero y Económico, pues Ie

permite hacer un seguimiento y acompañamiento a la. Fiscalía en todo el

proceso de investigación, 1o que en el primer debate no constaba. Pero

quiero hacer énfasis en la importancia de la ley por 1o que está

sucediendo en el país, un país dolarizado que es muy tentado justameirie

por las personas o empresas o entidades que están pensando en actos

Celictivos por la d,oiarización. Nosotros estamos sufriendo las difr.cultades

de planificación Cel Gobierno, la planificación económica, la planificación

de producción, la agricultura, de los metales, de todo el sistema

financiero ), es importantísima esta Ley parapoder controlar, para poder

planificar y para poder erradicar la delincuencia o los actos delictivos

financieros y productivos. Estamos viviendo algunos casos que se han

denunciado y se están investigando. Pero también hay muchos casos en

ei sistema productivo que nos están afectando ei contrabando tie

procluctos, el contrabando de aiimentos, el contrabarrdo y la internación

ilegal de producto's como Son la yuca, el maí2, la papa, los pollos que

a.fectan a la economÍa dei páís, afectan al sistema productivo y 1o hemos

denunciado aquí en 1a Asamblea y por eso nuestro interés cle aprobar

esta Ley y d.e fortalecer la Unidad de Análisis Financiero Económico para

poder erradicar y controlar todo estos mercados ilícitos, no 'sdlo de las
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irn-portaciones, también de las exportaciones, porque cuando hay actos o

eventos inusuales no es solamente cuando hay un depósito de rlinero

inursual, no. Tarnbién cuando tlna empresa exportadora tiene capacidacl

ére diez y exporta veinte eso es inusuai v eso es sujeto de investigación y,

si no justifica, es sujeto de enjuíciamiento por ia fiscalía. Esto es

importante recalcarlo y he pedido la palabra para hacer énfasis y pedir a

todos los compañercs aquí, de la Asamblea Nacional, votar a favor de esta

ley qu-e nos va a beneficiar a todos los ecuatorianos. Muchas gra-cia-s,

señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asarnbleísta. Hay una mociÓn

presentada a! Pleno. pregunto al Pleno si hay apoyo a la moción. Señora

LA bEñOnR SBCRBTARIA. Señoras y señores asarrbleístas, por'favor,

sirvanse registrar en su curul electrónica. De existir alguna n-ovedad, por

favcr, informar a esta Secretaría. Gracias. Noventa y cinco asarribleístas

presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en c;onsideración del

Pleno cie la Asamblea el allana-miento total a Ia objeción parcial rcalizada

por el'señór Presidente de la Repúbtrica al Proyecto de Ley Orgánica de

Preveitción, Detección y Erra<iicación dei Delito c1e .I-avado de Activos y

de1 Financiamiento de Delitos. Señoras y señores asambleístas, por fan'or,

ccrnsiglet su voto. Sgñor operador, presente los resuitados. Noventa y

tres votos afirmativos, di:s negativos, cero blancos, cero absteirciones. Fla

sido aprobado el allanamiento total a la objeción parcial realízada pc'r el

señor PresiCente de la República al Proyecto de Ley Orgánica de

Prevencion, Detección y Erradica-cion Cei Delito de LarraCc de Activos y

dei Financia-miento Ce Delitos, señora Presid,enta.--------- --------
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f¡ SEñORA PRESIDENTA, Gracias,. señora §ecretaria. Siguiente punto

VT:

LA SEÑORA SECRETARIA. "3. Objeción parcial ai Proyecto ,1e Ley

Orgánica para Evitar Ia. Elusión del Impuesto a la Renta sobre Ingresos

Provenientes cie Herencia.s, Legados y, Donaciones". Con su autorizaciÓn,

señora Presidenta. Con su autorizacíon, señora Presidenta. Procedo a dar

lectura ai infcrme: 'ÍAN-CERET-284-15. Quito, 07 cle julio de 2Ai6.

Señora licenciada Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la

Asainbiea Nacional En su despacho. Señora Presidenta: Por el presente

me diriic a usted con un cordial y respetuoso saludo a nombre de la

Comisión EspeciaiizadaPermanente del Régimeri Económico y Tributario

y su Regulación y Control. Sobre la base legal de 1o dispuesto en ei

artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, en concordancia

con eI artículo 25 det Reglamento de 1as Comisiones Especializad'as

Permanentes ¡r Ocasionales; me permito poner en su conocimiento y por

su intermedio al Pleno de la Asamblea Nacional, el lnforme no vinculante

sobre la objeción parcial del Presidente de Ia Republica al Froyecto de

Ley Orgánica pa-ra Evitar la Elusión clel Impuesto a la Renta sobre

Ingresos Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones. Atentamente,

abogada Érika Iirtriago Güerra, Secretaria Relatora, encargada.

Comisión Especiaiizada Permanénte del Régimen Económico y

Tributario y sr-l Regulación y Control. Informe no vincr-llante sobre

objeción parcial del Presidente de la República aI Prcyecto de Ley

Orgánica para Evitar la. Etusión del Impuesto a la Renta sobre Ingresos

Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones. Objeto. El presente

Pdgina L8 de 3L



REPUBLIcA D.EL ECUAD@R

,drJ*rrrá{-*-,*'áorru**,{

Acta 399

tiene por objeto recoger los argumentos y resoluciones adoptados por ia.

Comisión EspecializadaPermanente del Régimen Económico y ?ributario

y su Regulación y Control sobre 1a objeción parcial al Proyecto de Ley

Orgánica para evitar Ia Elusión del Impuesto a la Renta sobre Ingresos

Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones enviada por el señor

Presidente de la República, y poner este Informe no vinculante en

conocimiento del Pleno cle Ia Asamblea NacionaL para str discusión.

Antecedentes. 1. En sesión No. 366 del Pleno de la Asamblea Nacional,

realizada e1 martes 26 de enero de 2016 se conoció y debatió el informe

para primer debate del Proyecto de Ley Orgánica para evitar 1a Elusión

del Impuesto a la Renta sobre Ingresos Provenientes de Herencias,

Legados y Donaciones. 2. En la sesión No. 393 del Pieno de la Asamblea.

Nacional realizada el jueves 16 de junio de 2016, La Asamblea Nacionai

conoció y aprobó en segundo debate el informe presentado por la
Comisi.ón Especiali zad,aPermanente del Régimen Económico y Tributario

y su Reguláción y Control sobre el Proyecto de Ley Orgánica para Evitar

la Elusión del Irnpuesto a la Renta sobre Ingresos Provenientes de

Herencias, Legados y Donaciones. 3. Mediante oficio No. PAN-GR-2016-

1352 d,e t7 de junio de 2076, la Presidenta de la Asamblea Nacional,

Gabriela Riúadeneira, remite ai Presidente de la República, Rafael Correa

Delgado, ei Proyecto de Le5r Orgánica para Evitar la Elusión del Impuesto

a la Renta sobre Ingresos Provenientes de Herencias, Legados y

Donaciones aprobado por la Asamblea en segundo debate. 4. A través de1

memorando No. SAN-2016-2526, d.e OT de julio de 2016, suscrito por el

Prosecretario General Temporal de la Asamblea Nacional, Gálo Plazas

Dávila, se pone en conocimiento del asambleísta Virgilio Hernánd.cz

Enríquez, Presidente de la Comisión EspecializaCa Perrnanente del

Régimen Económico y Tributario y su Regulación y Control, la objeción
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pa,rcia1a1ProyectodeLe1usiónde1Impuestoa
la Renta sobre ingresos provenientes de Herencias, Legados y

Donaciones, remitida por el Presidente de ia República, mediante oficio

No. T.7212-SGJ-16-415 de 6 de julio de 2016. Análisis y Razonamiento.

La Comisión Especializada Permanente del Régimen Económico y

Tributario y su Regulación y Control, luego del análisis a las objecicnes

presentadas por el señor Presidente de la República al Proyecto de Ley

Orgánica para Evitar la Elusión del Impuesto a la Rentá sobre Ingresos

Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones, resuelve: a) Objeción

al primer y segu-ndo inciso de la letra d) del artículo 36 de la Ley Orgánica

de R-égimen Tributario Interno. El veto sugiere que para aciarar que las

rentas aseguradas no están sujetas al haber sucesorio y

corno consecuencia no están sometidas a la imposición de gravámenes

sobre estos ingresos, se agregue a continuación del segundo inciso de la

letra d) del artículo 36 de laLey de Régimen a Tributario interno: No están

sujetos a este impuesto: los importes por seguros de vida, obtenidos por

quienes constan como beneficiarios del causante en La póliza

correspondiente; y, las beca.s de estudio e investigación, a desatroilarse

en Ecuador o en el extranjero, en cualquier nivel y grado edtrcativo,

concedidas por entidades dei sector público o por organizaciones de la

sociedad civil reconocidas legalmente, de acuerdo con las formas y

condiciones que se establ ezcan mediante Reglamento. A1 ser Ia renta

asegurada, producto del cumplimiento de una condición contractual y no

formar parte de1 caudal relicto del causante, la Comisión Especializad,a

Fermanente del Régimen Económico y Tributario y su Regulación y

Control, acuerda que la objeción planteada por el Ejecutivo es

proceciente. b) Objeción sobre el duodécimo inciso de ia letra d) del

artículo 36 de la Ley Orgánica de Régimen'l-ributario interno. La objeción
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parciai propone sustituir el término "donantes" por "enajenantes", ¡/a que

la trairsierencia realizada por los propietarios a interpuesta persona bajo

la figura de donación es siempre a títulc oneroso, en ta1 razórt, la

Comisión acepta la objeción del Presidente de la Repirblica -v acoge el

reemplazo del texto objetado por el siguiente: Se presumirá donación,

salvo prueba en contrario, incluso en la transferencia realizacla con la

intervención de terceros cuando los bienes )¡ cerechos han sido ie
propieclad de los enajenantes hasta dentro de los cinco años anteriores;

en este caso los impuestos municipales pagados por la transferencia

serán consideracios créditos tributarios para deterrninar cl impuestc. ci

Obj,eciórr sobre el inciso vigésimo primero de la letra d) del artícr.llo 36 de

la Ley Orgánica de Régimen Tributari<¡ Interno. El Presidente de la

República, corr el fin de aclarar que el impuesto debe determinarse y

pagarse desde ia aceptación expresa o tácita de la herencia, sugiere

sustituir el texto por el siguiente: Los plazos de prescripción previstos en

este articulo no se suspenderán por no haberse producido la partición de

ios bienes hereditarios. Luegc d.e analízar la objeción realizada por el

señcr Presi,lente rie la República, la Comisión considáru. qr. a1 mantener

el texio propr.restc se podría entender corno una ancpliaciói: indefinida de

la thcultad'Ceterminadora rle la a-utoriclad tributaria, [)uesto qure poclrían
'.',,.pasar geneíaclones sin prescribir una obligación. En ccnsecLlencia, la

Ccmisicn resuelve que para evitar contradiccicries, ciarificar en Ia

norma que la partición de los bienes no podrá suspender el Piazo de

cobrc ), que el pago d.el impuesto sobre ingrc:sos provenientes de

herencias se getfera solamente después ,le que se ha manifestado la

voluntad expresa o tácita de aceptarla, acoge 1a objeción plantea.da por ei

Ejecutivc. Recomendación. Por lo antes expuesto, 'Lá Cr:miSión

Especializadá Permanente del Régimen Econémico y Tributari¡: y s1r
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Regulación y Control, consiciera que la objeción pargial al Proyecto de LeSt

Orgánica pafa Evitar la Eiusión del Impuesto a la Renta sobre Ingresos

Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones,..se enmarca dentro de

la . normativa constitucional y. recomiendra al Pleno Ce la Asarnblea

Nacional su allanamiento totai. Suscriben el presente infrrrme el

asambleísta Virgilio Hernández Enríquez, el asambleísta Galo Borja, el

asambleísta Ramiro Aguilar, la asambleísta Rosana Alvarado, la

asambleísta Ximena Peña, la asambleísta Rocío Albán, el asambleísta

Carios Bergrnann, el asambleísta Vethou¡en Chica, Ia asambleísta

Mercedes Serrano y el asambleísta César Palacios. E1 Asambleísta

ponente, es el asambleísta Virgillo Hernárrdez Enríquqz, Presielentq d-e !a

Comisión,,.HaStaahÍe1texto,ser1oraPresidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene Ia palabra

Asambleísta ponente, asarnbleísta Virgilio Hernández.----------------------

EL ASAIVIBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQUAZVIRGILIO. La Comisión, con

nueve votos a favor y uno en contra, también decidió allanarse tr¡talmente

a estas tres observaciones que realiza é1 Ejecutivo. La prirnera,

básicarnente 1o que hace el Ejecutivo es decirnos que cuando se trata de

seguros de'¿ida o de becas d.e estudio, nc debe haber el pago dé impuesto

a herencias, legacios y donacicnes, lc cual eS un tema que nos parece

adecuado, eue había sido discutido por 1a Comisión previamente, pero

que no se estableció en el texto de' la léy. Por 1o tanto aceptamos la

observación 
-del 

Ejecutivo. El segundo tema tiene que ver con

básicamente una precisión que la figura jurídica de 1a tfansf'erencia entre

vivos, es la enajenaiión, y solo hay impuesto ctrando no se puede

demostrar que se pagó. Por 1o tanto, lo que hacem.cs es corregil' y
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modificar en lugar. de donación, enajenación, aceptando el veto que nos

p_lantea el Ejecutivo y el tercer elemento tiene que ver con el hecho

generador,yd.en el Proyecto de Ley se aceptó que el hecho generacior que

da lugar al pago del impuesto es la aceptación tácita o expresa de la

herencia. Por 1o tanto no es adecuado, consideramos luego de la

discusión, eue se suspendan los plazos de la prescripción, esto podría

resultar perjudicial para el ciudadano cuando no ha existido la parücién;-
por 1o tanto ia Comisión considera que en esto el Ejecutivo tiene razóny

por eso decide aceptar el veto. Estas son las consideraciones por las que

la Comisión clecidió aceptar, y mociono también que voternos a favor del

allanamiento total al veto planteado por el Ejecutivo. Gracias, señora

Presidenta.-----*---

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta ponente. A1 no éxistir

solicitud de palabra. Señora Secretaria, pregunto al Pleno si hay apoyo a

1amoción.SeñoraSecretaria,votación.------.--

LA SEñORA SECRETARIA. Señoras y señores asambieistas, por favor,

sírvanse registrar en su curul electrónica. De existir alguna novedacl, por

favor,' informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento veinticuatro

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno de la Asamblea el allanamiento total a la objeción

parcial reálízada por el señor Presidente de la República al Proyecto de

Ley Organica'para Evitar Ia Elusión del Impuesto a la Renta sobre

Ingresos Provenientes de Herencias, Legados y Donaciones. Señoras y

señores asambleíStas, por favor, consignen su voto. Señor operador,

presente los resultados. Noventa y ocho votos afirmativos, tres negativos,

""ro'blancos, 
veintitrés abstenciones" Ha sido aprobado el allanamiento
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total a la objeción parcial realizada por el señor Presidente de la

República, al Proyecto de Ley Orgánica para Evitar la Elusión del

Impuesto a Ia Renta sobre Ingresos'provenientes de Herencias, Legados

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Siguiente punto

del Orden iel Día.--

vu

LA SEÑORA SECRETARIA. "4. Designación de los clelegados para la

selección y designación de las y los consejeros principales y suplentes,

representantes de la sociedad civil ante los Consejos Nacionales para la

Igual,Jad fle Género, Intergeneracional, de Pueblos y Nacionalidad.es, Ce

Discapaciclades y de Movilidad Humana y para Ia selección y designación

de ia primera autoridad de la Defensoría del Pueblo". Con su

autorízacíón, señora Presidenta, procedo a dar lectura a las

comu.nicaciones remitidas por ia Presidenta del Consejo de Participación

Ciudadana i, Control Social. Con su autorizacíón, señora Presidenta:

"Oficio No. CPCCS-PRE-2016-0153-OF. Quito, 7 de junio de 2016.

Señora licenciada. Gabriela Alejandra Rivadeneira Burbano, Presidenta

Asarnblea I,tracicnal del Ecuador. En su despacho. De mi consideración:

Como es de su conocimiento, el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, para iumplir sus funciones de designación de las

primeras autoridades, de acuerdo a la Constitución y a la ley, aprobó el

Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección el cua-l regula su

conforuiacién, organización y funcionamiento. De conformidad con el

artículo 2Og de la Constitución de la República, las Comisiones
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Ciudadanas ,le Selección se integran por r:rra deLegada o delegado por
i.

cada función del Estado e igual número de representantes por las

organzaclones sociales y tra ciudadanía. Er:. virtud de ello, el Pleno clei

Co¡sejc <ie Participación Ciudadana y Control Social, en sesión ordinaria

44 rkel 26 de maJ¡o d,e 2016 y rrrediante resolución No. PLS-PCCS-226-

26A5-2C16, Resoivió disponer a la Coordinación de Comunicación realice

ia pubiicación de Convocatoria para la Conformación de ia Comisión

Ciudadana de Selección, que llevará a cabo la selección y designación cle

,la-s ]r'los consejeros principaies y supientes, representantes de ia socieCacl

civil; anf-e los Consejos Nacionales para. 1a igual cle Género,

llntergeneracional, de Puebtros y Naciona.liciades, de Capacidades y

l,{ovilidad Hr.rmana, con el ob.jeto d.e inviLa r a 7a ciudadanÍa y a la-s

'organízaciones sociales a inscribirse )r postular pai'a conformar esta. Con

dstos antecedentes y cle ccnfbrmidad con io señalado en el artíeulo ffi de

ia Lcy Orgáirica del Consejo de Participación y Control Socia.i, y el artículo

2T déL Regiamentcr cle Comisiones Ciúdadanas, aprobadó por el Pieno del

Consejo de Participación CiurJadana y Contrr:l Socia.l, se requiere que
)

.ierrtro ciei término de treinta días contados a- partir d.é esta notificación

rernita los nombres, la hoja de vida y 1os documentos de soporte rJe dcs

delegados, un hom'ore y una mujer, sin determinar su principaliCad o

- r-- ^1 ^1^-^l^^suplencia tomarido en consideración que 1as y los delegadcs Ceberán

pértenecer a ia función que ust'ed preside, no pudiendc lr:s delegados

encontrarse en situación laboral de ccmisión de servicios, es decir que

provengan de otra institución del Esta-do. Adicionaltnente deberán

cumplir con tros reqrrisitos y no encontrarse il:curso en ias prohibiciones

determinaclas en ley y en el Reglamento'de Coniisioi-¡es CiuCadanas, y

cieberán ser designarl:s ¡:or el ,ráoi-o organo de decisi.ó¡i. Vericido el

plaio, si no se ha- procedido la designación, el Cor.sejo de Participación
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Ciudadanay Control. Social lo hará directamente meeliante.sorteo público

y en ios térrnilos pr:vistos .l 1? 1orm1tlva dictada para ei efecto. Con

sentimientos de distinguida consideración. Atentamente, licenciaela

Yolanda Raquel González, Presidemta". Con su autorízaciÓn, señora

Presidenta, procedo a d.ar lectura a la segunda comunicación: "Oficio No.

CPCCS-PRE-2O16-0167-OF. Quito, 10 de junio de 2016. Señora

Licenciada Gabriela Alejandra Rivadeneira Burbano, Presidenta

Asamblea Nacional del Ecuador. En su despacho. De mi consideración:

Como es de su conocimiento, el Consejo de,Participación Ciudadan.a y

Control Social para cumplir sus funciones de designación de las primeras

autorrdades, de acuerdo a la Constitución y laLey, aprobó el Reglamento

de Comisiones Ciudadanas de Selección el cual regula su conformación,

o-rganización y funcionamiento. De conformidad coir el artíctllo 2O9 ae la

Constitución de la República las Comisiones Ciudadanas de Selección se

integrarán por una delegada o d,elegacio por cad,a función del Estado,

tizaciones sociaies Y laigual número de representantes por 1ás orgar

ciudadanía. En virtud de ello, el Pleno del Consejo de Participación

Ciuciaclana y Control Social en sesión ordinaria- O4o de siete del junic de

2016 y rnediante Resolución número PLS-PCCS-2-q8-07 - O6-2OL6

resolvió disponer a la Coordinación de Comunicación realice la

publicación cle la Convocatoria para Ia conformación de la Comisión

Ciudadana de Selección que ilevará a cabo el proces o para la selección 5,

ctesignación de la primera autoridad de la DéfensorÍa del Puehlo, con el

objeto de invitar a la ciudadb-nía y a las organizaciones sociales a

inscribirse y postular para conformar esta. Con estos anteceCentes y Ce

conformidad con 1o seña1ado en el artículo 5O áe 1a Ley Orgánica clel

Consejo de Participación Ciudadana y Controi Social y el artículo 26 del

Reglamento cle Comisiones Cir¡dadanas, aprobado por el Pieno del
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Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, se requiere que

dentro del término de treinta días contados a partir de esta notificación

remita los nombres, la hoja de vida y los documentos de soporte de dos

delegadop, un hombre y una mujer, sin determinar su principalidad o

suplencia tomando en consideración que las y los delegados deberán

pertenecer a la función que usted preside, no pudiendo los delegados

encontrarse en situación laboral en comisión de servicios, es decir que

provengan de otra institución del Estado. Adicionaknente deberán

cumpiir con los requisitos y no encontrarse incurso en las provisiones

determinadas en ley y en el Regla-mento de Comisiones Ciudada.nas y

deberán ser designa,clos por ei máximo órgano de decisión. Vencido el

plazo, si no se ha procedido a la designación, el Consejo de Participación

Ciu<iaciana y Control Social 1o hará directamente mediante sorteo público

y en los términos previstos en la normativa dictada para el efecto. Con

sentimiento de distinguida consideración. Atentamente, licenciada

Yolanda Raquel González". Hasta ahí las dos comunicaciones, señora

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Secretaria. Tiene Ia palabra

EL ASAMBLEÍSTA VILLACRESES PEÑA OCTAVIO. GTACiAS, SEñOTA

Presidenta. Con su venia, pongo a consideracií¡n estos nombres para la

Comisión Ciudadana de Selección al pioceso para la selección y

clesignación de las y los consejeros principal.es y supientes,

representantes de la sociedad civil ante los Consejos Nacionales para la

Igualdad de Género, Intergeneracional y de Pueblos y Nacionales, de

Discapacidades y cle Movilidad Humana,' a l.a señorita Diana Carolina
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Escobar Cabrera y al señor Juan Gabriei Jirrrénez. Ele'.ro a moción

LA SEÑORA PRESiDENTA. Gracias, señor .{.samblejsta. Hay una moción

presentada al Pleno, pregunto si iray á-poyo a la rnoción. Señcra

Secretaria, votación. ---------

LA SEÑORA StrCRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por favor,

sírvanse registrar en su curul electrónica. De existir alguna novedad, por

favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Con su autorízacíón, señora

Presidenta, previo a la votación se pone en consideración la moción

presentada por ei asambleísta Octavio Villacreses, para designar a Diana

Caroiina Escobar Cabrera y al señor Juan Gabriel Jirnénez. De acuerdo

con la clocumetitación presentada en la Secretaría Diana Carol.ina

Escobar Cabrera, cursa una especíalízacian en Derecho Constitucionai

por la Universidad Andina Simén Bolívar, es abogada d-e los Tribunales y

Juzgádos cie ia Republica por la UniversiciaC Central riel Ecuaclor, es

asesora cle ia asambleísta'Gina Godoy Andrade, Íúe asesora jurídica del

despacho dei Consejero de Gobierno de la Presidencia de la República del

Ecuador, del equipo técnico <le trabajo e investigación de ia veeduría

internacionai para la reforma del sector Justicia en ei Ecuador, adscrita

al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Juan Gabriel

Ji;rrténez Silva, es abogado de los Tribunáles y Juzgados por iu.

Universidad Internacional del Ecuador, Secretario Relator de la Comisión

Social,Especializada Permanente de Participación Ciudadana ¡¿ Control

asesor nivel 1 de la Asamblea Nacional'en ei despachc del asambleísta

Agustin Delgado, asesor jurídico de la Secretaría Nacional del Agtta,

abogado patrocinadór en ei estudic ju?ídico Jlménez Tacle. Tenemos un

inconrreniente con 7a curul del asarnbleísta' Larriva. Ciento trece
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asambleÍstas presentes en ia sala, .señora Presiclenta. Se pone en

consideración de1 Pleno de la Asamblea la mociórr presentada por ei

asambleísta Octavio Villacreses, .con la finaliclad de rJesignar a Diana

Carolina Escobar C.abrera y Juan Gabriel Jiménez. para que, en

representación de la Función Legisiativa, integren la Ccmisión

Ciudadana de Seiección al proceso de setrección designación de las y Lcs

consejeros principales y suplentes representantes de La sociedad civil,

ante los Consejos Na-cionales para la Igua-lda-d Ce Génerr;,

intergeneracional y cle Fucblos y Nacionales, de Discapa-cidades y de

I\{cviliitaC Humana. Señoras }¡ señores asam.bieístas, pc-rr favor, consignen

$u voto. Señor operacior, presente los resultados. Ochenta ;r tres votcs

afirmativos, treinta negativos, cero blancos, cero abstenciones. Ha sido

aprci-rada la designación de Dia.na Carolina Escobar Cabrerá lr' ,Iüan

Gabriei Jíménez, para qtre integren la Cornisión Ciudadana de Seiección

al proceso para 1a selección y designación de las y los 'consejerós

principales y suplentes, repiesentántes dé la soEiá1ad civil ante los

Consejos NacionaLes para la Igualdad d-e Género, Intergeneracional y de

Puebios y Nacionales, Ce Discapacidades y cie Movilicia,l HLlmanil, señora

:..
LA SEÑORA PRESIDEN'1A,. Gracias, señora Secretaria. Ccntinúe en el

usocie1apatrabraasarnb1eístaOctavioVi11acreseS.--.----.----*-'-----

trL ASA},4BLEISTA VILL,ACRESES PEÑA OCTAVIO. GTacias. Con SLI

v'enia, Presidenta. Quiero mocionar estos noml',res para la Comisión

Ciudadana cle Selección que llevará a ca-bo el proceso para la selección

designación cle la primera autoridad d,e la Defeirsoría áel Pueblo, ia

,señora Tatiana Yadira Torres Tapia, el señor Pa-blo Adrián Vásquez
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LA SEñORA PRESIDENTA. Gracia§, señor Asambleísta. Hay una moción

presentada al Pleno, pregunto al Pleno si hay apoyo. a la moción. Señora

Secretaria, votación. -------- -

Lh SEñORA SECRETARIA. Señora Presidenta, de acuerdo a la

información proporcionada a la Secretaria General, las personas que se

mocicna Tatiana Yadira Torres Tapia, cursa una maestría en

Investiga.ción de las Ciencias Sociales con mención en Género y

Desarrollo por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, Flacso,

Especialista superior en Derecho P+ocesal por la Universidad Andina

Simón Bo1ívar, abogada de los Tribunales y Juzgados de la Repúbiica por

La Universiclad'Central dej Ecua<lor. Pablo Adrián Vásquez Vásquez, es

máster en Derecho Civil y Procesal Civil, por la Universidad Técnica

Particular de Loja, es abogado de los Juzgados y'Tribunales de la

República del Ecuador por la Universidad de Cuenba, licenciado en

Ciencias Políticas por la Universidad de Cuenca, hasta ahí, señora

Presidenta. Señoras y señores asambleístas, me permito solicitar se

sirvan registrar en sus curules electrónicas. De existir alguna novedad,

por' iavor, informar a e§ta Secretaria. Gracias. Cierrto diecisiete

asambleístas présentes en la saia, señora Presidenta. Se pone en

consicieración del Pleno la designación de Tatiana Yadira Torres Tapia y

Pablo Aclrián Vásquez.Vásquez, a fin de que iniegren la ComisiÓn

Ciucladana de Selección que lievará a cabo el proceso para la selección y

designación. de 1á primera autoridad de ia Defensoría dei Pueblo. Señ-oras

y señores asarribieístas, por favor, consignen su voto. Señor operador,

presente los resultados. Ochenta y siete votrls afirmativos, trei.nta
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negativos, cero blancos, cero abstenciones. Ha sido aprobada la

designación de Tatiana Yaclira Torres Tapia y Pabio Adrián Vásquez

Vásquez, a fin de que'integren la Comisión Ciudadana de Selección que

llevará a cabo el proceso para la selección y designación de la prirnera

autoridad de la Defensoría del Pueblo, señora Presidenta.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Proceclemos a

suspender la sesión número trescientos noventa y nueve del Plenc de la

Asam'olea Nacional.

LA SEÑORA SECRETARIA. Toma,do nota, señora Presidenta, se suspende

La señora Presidenta suspende la

vilI

sesión cuando son las once'horas doce

minutos.

Freside de la Asamblea Nacional
G

"?# ORDóÑEZ
Secretaria General de la Asamblea Nacional

FRS/YMC
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